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RatificansanciónaCanal11
por difusióndemañaneras
enperiodoelectoralde2021

VÍCTOR BALLINAS Y
FABIOLA MARTINEZ

El plenode la sala superior delTri-
bunalElectoraldelPoderJudicialde
laFederación(TEPJF)confirmódos
sentenciasde la salaregionalespe-
cializada,una que impuso una san-
ción a XEIP Canal ll, del Instituto
PolitécnicoNacional,porvulnerarel
principiodeequidadenlacontienda
por ladifusiónindebidade las con-
ferenciasmatutinas del Presidente
en el proceso electoral de 2021, en
Nuevo León y San Luis Potosí.
Asimismo, ratificó que hubo

vulneración al principio de impar-
cialidady equidad por parte de la
gobernadora de Baja California,
Marina del Pilar Avila, al asistir a
un actoproselitistaen Durango, el
22 demayode2022.
Tambiénpormayoríadevotos,ra-

tificóelfallodelTribunalElectoral
de Coahuila, el cual consideró que
losprecandidatosúnicosnopueden
haceractosdeprecampaña,perosí
“acercamientoscon su militancia”.

En relación con el primer caso,
la sala superior consideró que la
sanción tuvo su origen en diversas
denuncias contra el Presidente de
la República por la transmisión
de diversas conferencias matuti-
nas difundidas los días 5, 6, 7 y 11
demayo de2021,durante los pro-
cesos electoralesen las entidades
referidas.
En cumplimiento de lo ordena-

do por la sala superior, la regional
especializada impuso una multa
equivalente a doscientas UMAS
(unidades de medida y actualiza-
ción) aXEIP Canal 11,al considerar
que la transmisión de lamañanera
del 7 de mayo de 2021 contravino
su deberde imparcialidad.
En sesión pública presencial y a

propuestadelpresidenteReyesRo-
dríguezMondragón, y con losvotos
encontradelosmagistradosMóni-
caAralí Soto y José Luis Vargas, se
confirmó la sanción impuesta, ya
que laresponsableanalizóelconte-
nido denunciadoy su contexto,con
lo cual se desvirtuó la presunción
de licitud.


